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Lima, 22 de febrero de 2023

VISTOS: El lnforme N' 000018-2023-OCR/lPD emit¡do por la Of¡cina de
Coord¡nac¡ón Regional, Cooperación y Relac¡ones Nacionales e lnternacionale§; el Informe
N" 000185-2023-UP/|PD emit¡do por la Un¡dad de Personali y, el lnforme N" 00086-2023-
OAJ/IPD emit¡do por la Of¡cina de Asesoría Juríd¡ca, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al artículo 7 de la Ley N'28036, Ley de Promoc¡ón y Desarrollo del
Deporte, el lnst¡tuto Peruano del Deporte (lPD) es el ente rector del S¡stema Deportivo
Nac¡onal y un organismo públ¡co ejécutor adscr¡to al Ministerio de Educac¡ón, con autonomla
técnica, funcional y admin¡strativa para el cumplimiento de sus funciones, constituyéndose,
además, en un pl¡ego presupuestali

Que, el numeral I del artículo l4 de la Ley N" 28036, Ley de Promoc¡ón y Desarrollo
del Deporte y sus mod¡ficator¡as, establece que los Presidentes de los Consejos Reg¡onales
del Deporte (CROS) son designados por el Pres¡dente del lnstituto Peruano del Deporte, a
propuesta del Presidente (Gobernador) del Gobierno Regional de la jurisd¡cc¡ón;

Que, mediante Of¡c¡o N' 557-2022-GRA./GR de fecha 19 de octubre de 2022, el
Gobierno Regional de Arequ¡pa, remitió a la Presidencia d€l lnst¡tuto Peruano del Deporte, la
tema de tres (3) postulantes para su evaluación y ponderac¡ón al cargo de Presidente del
Consejo Regionál de Arequipa;

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Presidencia N" 142-2022-lPolP de fecha 13 de
d¡ciembre de 2022, se resolvió designar temporalmente, con eficac¡a ant¡c¡pada, a partir del
03 de dic¡embre del 2022, en el cargo de Pres¡dente del Consejo Regional del Deporte de
Arequ¡pa a la servidora Jeanette Úrsula Romero Agu¡rre, en adición a sus funciones, en tanto
se designe al t¡tular en el refer¡do cargo;

Que, mediante Of¡c¡o N' 00'1036-2022-PllPD de fecha 27 de diciembre de 2022, la
Pres¡dencia del Inst¡tuto Peruano del Deporte informó al Gobierno Regional de Arequ¡pa, que
el Comité de Evaluac¡ón de la entidad y la Oficina de Coordinación Regional, Cooperación y
Relaciones Nac¡onales e lnternac¡onales, ha verificado que la terna de los 3 postulantes
(rem¡t¡dos med¡ante el Oficio N' 557-2022-GRtuGR de fecha 19 de octubre de 2022) no
cumplen con los requis¡los establec¡dos en la D¡rectiva N" 071-2018-lPD/OCR denom¡nada:
"Evaluac¡ón de postulantes, designac¡ón y vacancia de los Pres¡dentes de los Consejos
Regionales del Deporte. Versión: 1"; en consecuencia, sol¡c¡tó al Gob¡erno Reg¡onal de
Arequ¡pa para que procedan con remitir una nueva terna que cumpla con todos los requ¡s¡tos
ex¡g¡dos conforme el procedimiento regular o proceda con subsanar los documentos faltantes
y observados;

Que, med¡ante Of¡cio N" 000035-2023-P/|PD de fecha 09 de enero de 2023, la
Presidencia del lnst¡tuto Peruano del Oeporte, ¡eiteró al Gobernador Reg¡onal de Arequipa,
para que proceda con rem¡t¡r una terna ¡nlegrada por tres (3) postulantes que cumplan con
todos los requ¡s¡tos ex¡g¡dos conforme el procedimiento regular o proceda con subsanar los
documentos faltantes y observados, para la designación del presidente del Consejo Regional
del Deporte de Arequ¡pa;

Que, mediante lnforme N'000018-2023-OCR/|PD de fecha 23 de enero de 2023, la
Of¡cina de Coord¡nación Reg¡onal, Cooperación y Relac¡ones Nac¡onales e lnternacionales,
¡nformó que, a la fecha de emisión del presente ¡nforme, el Gobierno Regional de Arequipa no
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ha dado respuesta al requerim¡ento anterior; y ante la coyuntura politica - soc¡al y con ello las
protestas violentas en las principales c¡udades de pafs desde inicios del mes de diciembre de
2022, a la fecha no fue, n¡ es pos¡ble que, la serv¡dora Jeanette Ursula Romero Aguirre en su
cal¡dad de Presidenta encargada del Consejo Reg¡onal del Oeporte de Arequ¡pa realice
comisiones de servicios a dicha ciudad; por lo cual, le hace dificultoso cumplir cabalmente las
funciones; en consecuenc¡a, propone encargar temporalmente al serv¡dor Juan Pedro
Qu¡suyupanqu¡ Yanqui, las funciones de la Presidencia del Consejo Reg¡onal del Deporte de
Arequipa, en ad¡c¡ón a sus funciones hasta la des¡gnación del titular;

Que, el sub numeral 8.4.1 del numeral 8.4 de la Direct¡va N" 071 -2018-|PO/OCR
denominada: "Evaluación de postulantes, designación y vacancia de los Presidentes de los
Consejos Regionales del Deporte. Vers¡ón: 1", establece que: "Si e/ Gobierno Regional no
cumple con remit¡r la terna de postulantes dentro del plazo fijado, será el Presidente del
lnstituto Peruano del Depo,le, a propuesta de la Ot¡cina de Coord¡nac¡ón Regional
Cooperac¡ón y Relaciones Nac¡onales e lntemacionales, quien encargará las funciones de la
Presidencia del Consejo Reg¡onal del Depofte correspondiente, hasta la des¡gnac¡ón del
nuevo titulaf':

Que, mediante lnforme N'000106-2023-UPlPD de fecha 25 de enero de 2023, la
Unidad de Personal informó a la Oficina de Coord¡nac¡ón Reg¡onal, Cooperac¡ón y Relaciones
Nac¡onales e lnternacionales, que el servidor Juan Pedro Qu¡suyupanqu¡ Yaqui no cumplía
con los requ¡s¡tos señalado en la Direct¡va No 071-2018-|PD/OCR;

Que, mediante Proveído N" 001032-2023-UCRi IPD de fecha 01 de febrero de 2023,
la Unidad dé Coord¡nación Regional rem¡tió a la Unidad de Personal, las declarac¡ones
juradas, constancia y conlrato del servidor Juan Pedro Quisuyupanqui Yaqu¡, para la
evaluación correspondiente;

Que, mediante Memorando N" 000139-2023-OCR/IPD de fecha 03 de febrero de
2023, la Of¡c¡na de Coord¡nación Reg¡onal, Cooperac¡ón y Relaciones Nacionales e
lnternac¡onalés, informó a la Un¡dad de Personal que mediante el Provefdo N" 001032-2023-
UCR de fecha 01 de febrero de 2023, se remitió la informac¡ón faltante, sol¡c¡tando evaluar
nuevamente la propuesta de encargatura de funciones del servidor Juan Pedro
Qu¡suyupanqu¡ Yanqui para la Presidenc¡a del Consejo Reg¡onal del Deporte de Arequ¡pal

Mediante lnforme N" 000185-2023-UP/|PD de fecha 07 de febrero de 2023. la
Unidad de Personal informó que es procedente formal¡zar la conclusión de la designac¡ón
temporal de la servidora Jeanette Úrsula Romero Aguirre en el cargo de Presidenta del
Consejo Reg¡onal del Deporte de Arequipa; e ¡ndicó que, el serv¡dor Juan Pedro
Qu¡suyupanqui Yanqui cumple con los requ¡s¡tos ex¡g¡dos en el Clasificador de Cargos de la
ent¡dad y en la Directiva N' 071-2018-|PD/OCR denom¡nada: "Evaluación de postulantes,
des¡gnac¡ón y vacancia de los Presidentes de los Consejos Reg¡onales del Deporte. Vers¡ón:
1"i
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Que, asim¡smo, dicha unidad indicó que resulta procedente encargar al serv¡dor
Juán Pedro Quisuyupanqui Yanqui, las funciones de la Pres¡denc¡a del Consejo Regional del
Deporte de Arequipa, en adición a sus funciones, en tanto se designe al titular, a part¡r de la
fecha de expedición de la resoluc¡ón correspondiente;

Que, contando con la opinión técn¡ca de la Unidad de Personal, órgano encárgado
del S¡stema Adm¡nistrat¡vo de Gest¡ón de Recursos Humanos; la Ofic¡na de Asesorfa Jurfdica
est¡ma v¡able legalmente emitir el acto resolutivo de encargo de funciones de la Presidencia
del Consejo Regional del Deporte de Arequ¡pa;
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De confomidad con las facultades previstas en la Ley N'28036, Ley de Promoc¡ón y
Desarrollo del Deporte y su Reglamento, aprobado med¡ante Decreto Supremo N'018-2004-
PCM; el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones del lnstituto Peruano del Deporte,
aprobado mediante Decreto Supremo N" 017-2004-PCM y sus modificator¡as; la Directiva N"
07'l-2018- IPD/OGR "Evaluación de postulantes, designac¡ón y vacancia de los presidentes
de los Consejos Regionales del Deporte Versión: 1", y;

Con el v¡sto de la Ofic¡na de Coord¡nación Reg¡onal, Cooperac¡ón y Relac¡ones
Nac¡onales e lnternac¡onales, de la Oficina General de Administrac¡ón, y de Ia Oflc¡na de
Asesorla Jurldica;

SE RESUELVE:

ffi

AI]lgglgjL conclusión de designac¡ón temporal
Dar por conclu¡da la des¡gnación temporal de la servidora Jeanette Ursula Romero

Aguirre, en el cargo de pres¡denta del Conseio Reg¡onal del Deporte de Arequipa, efectuada
mediante Resoluc¡ón de Pres¡denc¡a N" 142-2022-lPDlP de fecha 13 de diciembre de 2022.

A

A¡!ígs!g2j Encargo
Encargar temporalmente, al serv¡dor Juan Pedro Quisuyupanqui Yanqui, las

funciones de la Presidenc¡a del Consejo Regional del Deporte de Arequipa, en adición a sus
funciones, hasta que se designe al t¡tular en el refer¡do cárgo.

Art¡culo 3- Cumplimiento
3.1. Disponer que la Unidad de Personal de la Ofcina General de Adm¡n¡stración

proceda a dar cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en la presente resolución.

3.2 D¡sponer que la Of¡cina de Coordinac¡ón Regional, Cooperación y Relac¡ones
Nacionales e lntemacionales, en el marco de sus competenc¡as, continúe con el trám¡te ante
el Gob¡erno Reg¡onal de Arequipa a efectos de designar al titular en la Presidencia del
Consejo Regional del Deporte de Arequ¡pa, coord¡nando también, en lo que corresponda, con
la Unidad de Personal.

a!@!qL Notificac¡ón
Notificar la presente resoluc¡ón a las partes ¡nteresadas y a las unidades de

organ¡zación del lnstituto Peruano del Deporte, para conoc¡m¡ento y f¡nes.

A¡t!99!9..1E : Publicación
Publ¡car la presente resolución en la sede d¡gital del lnst¡tuto Peruano del Deporte

(www.oob.pe/ipd).

Reg¡strésé y comuníquese.
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GIJIDO FLORES MARCHAN
Pres¡dente
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